
  

    

   
    

    

  

     
    

Guayaquil viernes 25 de Septiembre del 2009 
EÑORA 
ANCY PARRALES SALVATIERRA- 

iudad - 

uy Distinguida Señora: 

a Junta General Extraordinária de Accionistas de la Compañia Seguridad 
atelital del Ecuador SA. SESATEC, en sesion del dia de hoy, en el 

ejercicio de la faculta que le conceden sus estatutos, resolvio elegir al usted, 

que desempene el cargo de Gerente General por un período de cinco 
os con lás facultades y atribuciones constantes en el Articulo décimo 

tercero de los Estatutos sociales, entre los que se contempla la 
ninistracion y representacion.   

$ atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura 

blica de Constitucion de la Compañia Seguridad Satelital del Ecuador 
'. SESATEC, la misma que se otorgo ante el Notário Publico Décimo ' 
xta del Canton Guayaquil Doctor Rodolfo Perez Pimentel, el tres de 
ptiembre del 2009. El Registrador de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Duran, inscribe el siguiente acto numero 230 de fojas 3905 a 3922, 
con fecha, viernes 18 de Septiembre del 2009. 

Lo que tengo el Agrado de Comunicarle a usted, para los fines 
consiguientes. 

ATENTAMENTE 

A 

2ÍTA. GISELLA SANCHEZ SANCHEZ 
PRESIDENTE 

    

  
  

En esta fecha acepto y tomo posesion del cargo de GERENTE GENERAL 
de la Compañia Seguridad Satelital del Ecuador SA . SESATEC, 
Guayaquil 25 de Septiembre del 2009. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2009 

7708 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dos de Octubre de Dos Mil Nueve 

queda ¡inscrito el NOMBRAMIENTO de GERENTE 
GENERAL de la compañía ([SEGURIDAD SATELITAL 
DEL ECUADOR S.A. SESATEC]); a favor. de: 
([PARRALES SALVATIERRA NANCY EGROITA]), por el 

plazo de CINCO años; en el Registro MERCANTIL 

de fojas 4037 a 4044 con e imero de 

inscripción 239. EL  REGIST 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT 

      

D.. dol, Dann Barrel 
Registrador de la Propiedad Iñterine 

del Canión Durán, 
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